
 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 16 de mayo de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica (carpeta número 2) correspondientes a la  licitación, 
por procedimiento abierto, de un servicio de apoyo técnico a la realización de proyectos y obras 
de ingeniería de instalaciones asociados a planes de mejora de la red de Metro de Madrid. 
(Licitación 6012200347)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica (carpeta número 2)  de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 
 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 
resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados 
en el PPT. 
- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se 
exigen, en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT.” 

 
El apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica 
lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo establecido en el 
apartado 8 del PPT. 

La no presentación de alguno de los contenidos exigidos en el apartado 8 será motivo de 
exclusión de la oferta.” 
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El apartado 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) indica lo siguiente: 
 
“8. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
El Licitador deberá presentar una memoria, en la que, de forma clara y concisa, exponga su 
propuesta para la provisión y gestión del SERVICIO y ejecución del contrato, debiendo ajustarse al 
orden de exposición, estructura y contenidos mínimos indicados a continuación. 
Esta memoria debe realizarse en vigilancia y cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en 
este PPT y su Pliego de Condiciones Particulares, además de aquellos aspectos que se pudieren 
considerar en base a la experiencia de cada Licitador. 
 
8.1 RESUMEN EJECUTIVO 
EL Licitador definirá los objetivos, alcance, principales hitos y entregables, organización y 
organigrama, riesgos y acciones para su mitigación, y beneficios diferenciales de su propuesta 
para la prestación y gestión de este SERVICIO y su contrato, y el cumplimiento de sus niveles de 
servicio. 
8.2 PLANIFICACIÓN DEL SERVICIO 
En este punto, los Licitadores deberán presentar su propuesta de Plan de Servicio para la provisión 
del SERVICIO y su contrato, y para el cumplimiento de sus niveles de servicio. 
En su propuesta, el Licitador deberá contemplar al menos estas fases del ciclo de vida del SERVICIO 
y el contenido mínimo indicado: 
a) Inicio del SERVICIO 

a.1 La definición del acta de inicio. 
b) Planificación del SERVICIO 

b.1 El establecimiento del Programa de Trabajo. 
b.2 Los niveles de servicio ofrecidos por el Licitador en cumplimiento de los niveles de 
servicio establecidos en este PPT. 
b.3 Procedimiento para la planificación y programación del SERVICIO desde la recepción 
de la solicitud del trabajo realizada por parte de la Dirección de los Trabajos de METRO, su 
evaluación, su aprobación, su planificación, la adjudicación del trabajo, la forma de 
actuación prevista y los compromisos con la Dirección de los Trabajos de METRO para 
cumplirla, así como, para cumplir los niveles de servicio establecidos para la provisión 
del SERVICIO. 
b.4 Procedimiento de asignación e incorporación de recursos a la ejecución del SERVICIO 
que demuestre, por una parte, la disponibilidad del equipo de trabajo exigido en el 
apartado 5 para su incorporación inmediata a la ejecución del SERVICIO cumpliendo los 
niveles de servicio, así como, un aumento del mismo. 
b.5 Modelo de gobierno del SERVICIO y su contrato, así como, los medios de comunicación 
con la Dirección de los Trabajos de METRO, con el personal de INGENIERÍA y demás que 
sean pertinentes según la naturaleza del trabajo. 
b.6 Principales riesgos y acciones para minimizalos. Contemplando entre éstas, las 
medidas a implantar para garantizar la cobertura del SERVICIO en cada momento 
cumpliendo los niveles de servicio. 
b.7 Establecimiento de la planificación de la transición del servicio tras el fin del SERVICIO.  
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c) Ejecución del SERVICIO 
c.1 Desarrollo y seguimiento de la Planificación del SERVICIO y del contrato. 

d) Entrega de SERVICIO 
d.1 La verificación del SERVICIO y su contrato y el rendimiento de sus niveles de servicio o 
de las entregas parciales del mismo. 

e) Cierre del SERVICIO y su contrato 
e.1 La realización del informe de evaluación del SERVICIO y su contrato, y grado de 
cumplimiento de sus niveles de servicio. 
e.2 Plan de transición de acuerdo a las directrices dadas en el apartado 7.8. 

8.3 SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO 
En este punto, los Licitadores deberán presentar su propuesta y su metodología para el 
seguimiento y control del SERVICIO y su contrato, y de sus niveles de servicio. 
En su propuesta, el Licitador deberá contemplar al menos estos contenidos mínimos: 

a) Plan de Medición y Seguimiento del SERVICIO y su contrato: determina como el 
Licitador verificará que el proyecto se realiza bajo los requisitos mínimos de planificación y 
control. 
b) Plan de Medición y Seguimiento de los niveles de servicio: determina como el Licitador 
medirá y seguirá el grado de cumplimiento de los niveles de servicio derivados de la 
prestación del SERVICIO y su contrato, y como cumplirá con los niveles de servicios 
establecidos para el SERVICIO y con su Plan del SERVICIO.” 

 
 
UTE-AYESA INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.A.U.-INSE RAIL, S.L.-META ENGINEERING, S.A. 
 
La oferta técnica presentada por la UTE- AYESA INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.A.U.-INSE RAIL, 
S.L.-META ENGINEERING, S.A. no cumple con los requisitos de contenido mínimo, al no presentar 
los siguientes contenidos: 

8.1 Resumen Ejecutivo. 
8.2 Planificación del SERVICIO, ítem e.1: “La realización del informe de evaluación del 
SERVICIO y su contrato, y grado de cumplimiento de sus niveles de servicio”. 
8.2 Planificación del SERVICIO, ítem e.2:“Plan de transición de acuerdo a las directrices 
dadas en el apartado 7.8. del PPT”. 

 
En consecuencia, y de conformidad con los previsto en el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del citado pliego, la oferta de la UTE- AYESA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA, S.A.U.-INSE RAIL, S.L.-META ENGINEERING, S.A. queda excluida del proceso de 
la licitación. 
 
 
 
 
 
 

https://www.metromadrid.es/


 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

UTE-INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD S.A.U.-GEOCONSULT ESPAÑA INGENIEROS 
CONSULTORES, S.A.U.-SAITEC, S.A. 
 
La oferta técnica presentada por la UTE-INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD S.A.U.-
GEOCONSULT ESPAÑA INGENIEROS CONSULTORES, S.A.U.-SAITEC, S.A. no cumple con los 
requisitos de contenido mínimo, al no presentar los siguientes contenidos: 

8.1 Resumen Ejecutivo. 
8.2 Planificación del SERVICIO, ítem b.2: “Los niveles de servicio ofrecidos por el Licitador 
en cumplimiento de los niveles de servicio establecidos en este PPT”. 
8.2 Planificación del SERVICIO, ítem b.6: “Principales riesgos y acciones para minimizarlos. 
Contemplando entre éstas, las medidas a implantar para garantizar la cobertura del 
SERVICIO en cada momento cumpliendo los niveles de servicio”. 
8.2 Planificación del SERVICIO, ítem b.7: “Establecimiento de la planificación de la 
transición del servicio tras el fin del SERVICIO”. 
8.2 Planificación del SERVICIO, ítem e.1: “La realización del informe de evaluación del 
SERVICIO y su contrato, y grado de cumplimiento de sus niveles de servicio”. 
8.2 Planificación del SERVICIO, ítem e.2: “Plan de transición de acuerdo a las directrices 
dadas en el apartado 7.8. del PPT”. 
 
 

En consecuencia, y de conformidad con los previsto en el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del citado pliego, la oferta de la UTE-INVESTIGACIÓN Y 
CONTROL DE CALIDAD S.A.U.-GEOCONSULT ESPAÑA INGENIEROS CONSULTORES, S.A.U.-SAITEC, 
S.A. queda excluida del proceso de la licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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